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de 1966, este Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en 
el vigente Reglamento General del Personal Operario de los 
Servicios y Organismos del Ministerio de Obras Públicas, pu
blica a continuación la relación de aspirantes admitidos a 
examen:

1. Doña Carmen Delgado Zalionero.
No ha sido excluido ningún aspirante
El Tribunal que ha de juzgar este concurso-oposición esta

rá constituido como sigue:
Presidente: Ingeniero Jefe de Obras Públicas.
Vocales: Un Ingeniero de Caminos y un Ayudante de Obras 

Públicas.
Secretario: Un Auxiliar Administrativo.
Los exámenes darán comienzo en esta Jefatura de Obras 

Públicas, calle San Miguel, número 1. el día 15 de julio pró
ximo, a las once de la mañana.

Guadal a jara, 22 de junio de 1966.—El Ingeniero Jefe, P. A., 
Luis Escolano.—3.322-E

MINJSTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 27 de mayo de 1966 por La que se convo
ca concurso-oposición para proveer la plaza de Pro
fesor adjunto de «Microbiología» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Lev de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expresada, 
adscrita a la enseñanza de ((Microbiología», con la gratificación 
anual de 36.000 pesetas, más dos pagas extraordinarias en los 
meses de julio y diciembre de cada año y demás ventajas reco
nocidas en las disposiciones vigentes, debiendo ajustarse el mis
mo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 
1046 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial 
del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de Enseñan
za Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de junio).

Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante un 
año académico completo o pertenecer o haber pertenecido duran
te el mismo tiempo a un Centro de Investigación Oficial o reco
nocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes acom
pañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo cuya 
dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración 
si se cumpler las condiciones reglamentarias, conforme a la ci
tada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga ha
llarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b> Tener cumi>lidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se pre
ceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada de 
Funcionarios

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, í
cuando se trate de eclesiásticos. ,

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio i 
Social de la mujer, salvo que se hallen exentas de la realización j 
del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas poi
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, | 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. I

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», mani
festando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose a 
aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los derechos 
de examen y de formación de expediente.

Sexto.—El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha 
de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de 
reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convocato
ria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1966.—P D., José Hernández Díaz, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 31 de mayo de 1966 por la que se convo
ca concurso-oposición para la provisión de las plazas 
de Profesores adjuntos que se indican de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. — Convocar el concurso-oposición determinado en 

la Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profe
sores adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad expresada, con la gra
tificación anual cada una de ellas de 36.000 pesetas, más dos 
pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre de cada 
año, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto por la Orden 
ministerial de 5 de diciembre de 1946 («Boletín Oficial del Es
tado» del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden 
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de 
mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio):

1 «Optica».
2. «Electricidad»,
3. «Termología.
4. «Física», primero (Mecánica y Termología).
5 «Física», segundo (Optica y Electricidad)
Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 

título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas, por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitidos a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la reali
zación del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.
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Quinto.—Quiedes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», manifes
tando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la fecha 
de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose a aqué
llas los recibos justificativos de haber abonado los derechos de 
examen y de formación de expediente.

Sexto.—Los aspirantes que figuran en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de 
la Universidad, y en el plazo de treinta días, contados a partir 
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos acre
ditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1966.—P. D., José Hernández Díaz, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Universidad de Zaragoza por 
la que se publican los Tribunales que han de juzgar 
el concurso-oposición de las plazas de Profesores 
adjuntos que se indican de la Facultad de Ciencias 
de la citada Universidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Junta 
de Profesores de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Zaragoza, este Rectorado ha tenido a bien designar los Tribuna
les que a continuación se indican para juzgar el concurso-opo
sición a las plazas de Profesores adjuntos que seguidamente se 
expresan:

Química Técnica l.° y 2.°
Presidente: Don Juan Martín Sauras.
Vocales: Don Mariano Torneo Lacrué y don Vicente Gómez 

Aranda.
Suplente: Don Julián Bernal Nievas;

Química general
Presidente: Don Juan Martín Sauras.
Vocales: Don Vicente Gómez Aranda y don Celso Gutiérrez 

Losa.
Suplente: Don Mariano Torneo Lacrué.

Electricidad
Presidente: Don Juan Cabrera Felipe.
Vocales: Don Justiniano Casas Peláez y don Alberto Galindo 

Tixaire.
Suplente: Don Gonzalo González-Salazar.

Mecánica y Termología
Presidente: Don Gonzalo González-Salazar.
Vocales: Don Justiniano Casas Peláez y don Alberto Galindo 

Tixaire.
Suplente: Don Juan Cabrera Felipe.

Análisis matemático 4y 5.°
Presidente: Don Antonio Plans Sanz de Bremond.
Vocales: Don Rafael Rodríguez Vidal y don Baltasar Rodrí

guez-Salinas.
Suplente: Don José Luis Viviente Matéu.
Astronomía general y Topografía, Astronomía y Geodesia
Presidente: Don José María Iñíguez Almech.
Vocales: Don Rafael Cid Palacios y don Oriol Riba Arderiu.
Suplente: Don Rafael Rodríguez Vidal.

Geometría 5.° (Geometría diferencial)
Presidente: Don José María Iñíguez Almech.
Vocales: Don Juan Sancho de San Román y don José Luis 

Viviente Matéu.
Suplente: Don Antonio Plans Sanz de Bremond.

Mecánica teórica y Ampliación de Matemáticas
Presidente: Don José María Iñíguez Almech.
Vocales: Don Rafael Rodríguez Vidal y don Rafael Cid Pa

lacios.
Suplente: Don Antonio Plans Sanz de Bremond.
Lo que se anuncia en cumplimiento de lo dispuesto en el 

número cuarto de la Orden de 31 de mayo de 1957.
Zaragoza, 24 de mayo de 1966.—El Vicerrector, Francisco 

Yndurain.

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para la provisión de dos plazas 
de Especialista de segunda y otra de tercera en 
el Patronato «Juan de la Cierva», con destino en 
Madrid, por la que se convoca para realizar los ejer
cicios de la oposición.

Se convoca a los aspirantes admitidos a este concurso-oposi
ción, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 110, 
de 9 de mayo de 1966, para la iniciación de los ejercicios el 
día 26 de julio de 1966, a las nueve de la mañana, en el Centro 
de Investigaciones Físicas «L Torre Quevedo», sito en Serrano, 
número 144, Madrid.

Madrid, 24 de junio de 1966—El Presidente, Pedro Lobera.— 
3.323-E.

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para la provisión de cuatro piar 
zas de Ordenanza de segunda y dos de Vigilante 
en el Patronato de Investigación Científica y Téc
nica «Juan de la Cierva», con destino en Madrid, 
por la que se convoca para realizar los ejercicios 
de la oposición.

Se convoca a los aspirantes admitidos a este concurso-oposi
ción, mediante el cual se cubren cuatro plazas de Ordenanza 
de segunda y dos de Vigilante, en el Patronato «Juan de la 
Cierva», con destino en Madrid, publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 112, de 11 de mayo de 1966, para la inicia
ción de los ejercicios el día 23 de julio de 1966, a las nueve 
de la mañana, en el mencionado Patronato «Juan de la Cierva» 
(Serrano, 150. Madrid).

Madrid, 24 de junio de 1966—El Presidente, Pedro Lobera.— 
3.324-E.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de La Jefatura Regional de Castilla 
la Vieja del Patrimonio Forestal del Estado por la 
que se convocan oposiciones libres para cubrir va
cantes de la plantilla de personal fijo no funciona
rio de este Organismo

Esta Jefatura Regional, autorizada por la Subdirección del 
Patrimonio Forestal del Estado y de conformidad con la Comi
sión Superior de Personal y la Liquidadora de Organismos, con
voca oposiciones para cubrir las plazas vacantes que a continua
ción se citan, correspondientes a la plantilla del personal fijo 
no funcionario del Patrimonio Forestal del Estado acogido a 
las normas de trabajo aprobadas por la Orden de la Presiden
cia del 10 de mayo de 1958 (Boletín Oficial del Estado» del 23):

Tres plazas de Guarda segundo, dotadas cada una con el 
haber anual de 25.200 pesetas, más dos pagas extraordinarias 
anuales y demás emolumentos que les puedan corresponder, 
con cargo a los presupuestos de este Organismo.

Las bases de la convocatoria son las siguientes:
Primera.—Podrán concurrir los españoles varones que en la 

fecha en que expire el plazo de recepción de instancias hayan 
cumplido los veintitrés años y no los cuarenta y seis, no padez
can enfermedad contagiosa ni defecto físico que les incapacite 
para el servicio, carezcan de antecedentes penales, observen 
buena conducta, no se hallen inhabilitados para ejercer cargos 
públicos, ni hayan sido separados de ningún Cuerpo del Estado 
o Corporación Pública y no pertenezcan a escalafón alguno de 
la Administración que les acredite condición de funcionario.

Segunda. La instancia para participar mencionará: Nombre 
y apellidos, naturaleza, fecha de nacimiento, domicilio, y expre
sará además que el interesado reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la primera base y que se compromete, 
en su momento, a jurar acatamiento a los Principios Fundan 
mentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamenta
les del Reino; será dirigida debidamente reintegrada al señor 
Ingeniero Jefe de la Jefatura Regional de Castilla la Vieja del 
Patrimonio Forestal del Estado, plaza de Alonso Martínez, nú
mero 7, primero, Burgos; podrá ser entregada en el Servicio 
indicado o remitida según establece la Ley de Procedimiento 
Administrativo, durante el plazo de los treinta días hábiles si
guientes al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», irá acompañada del recibo acreditativo de 
haber pagado cien pesetas en concepto de derecho de examen 
en la Habilitación del referido Servicio o, en su caso, del res
guardo de su remisión.

Tercera.—Transcurrido el plazo de recepción de instancias 
será publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de 
los opositores admitidos (y de los excluidos, si los hubiere), así


